
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 
E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O  

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 
 

EMPLAZA y COMUNICA: 

 

Al señor Luis Eduardo Rincón (C.C. 558.697) y/o a los herederos indeterminados y 

al señor Luis Enrique González Llano (C.C.3.359.564) y/o sus herederos 

indeterminados, dada la constitución de servidumbre sobre el fundo con FMI No. 

002-857, según anotaciones No. 3 y No. 4 de ese documento registra. Asimismo, 

a las personas que tengan derechos legítimos relacionados con los predio, los 

acreedores con garantía real y otros acreedores de obligaciones relacionadas con 

el predio, así como también a las personas que se consideren afectadas por la 

suspensión de procesos y procedimientos administrativos, que por Auto 

Interlocutorio No. 381 del 18 de junio de 2021, se ADMITIÓ la solicitud de 

Restitución y Formalización de Tierras, con radicado No. 05000-31-21-101-2021-

00003-01, acumulada al proceso 05000-31-21-001-2019-00073-00, instaurada por 

INVERSIONES y GANADOS JORGE IVÁN OROZCO SALAZAR y COMPAÑÍA 

SOCIEDAD en COMANDITA SIMPLE (NIT 800076005-5) y JOSÉ ÁNGEL DE 

JESÚS OROZCO RINCÓN (C.C 8.256.891) quienes actúan por intermedio de 

apoderado judicial adscrito a la Unidad Administrativa Especial de Gestión y 

Restitución de Tierras – Territorial Antioquia, UAEGRTD, para que comparezcan al 

proceso y hagan valer sus derechos dentro de los 15 DÍAS siguientes a la 

publicación que se haga en un periódico de difusión nacional a elección del sujeto 

procesal solicitante-, al Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras de Antioquia, ubicado en la Calle 14 No. 48-32, Edificio 

Horacio Montoya Gil, Piso 6º, Medellín, en caso que las medidas tomadas debido 

a la propagación la COVID-19, se hayan levantado, de lo contrario deberán allegar 

su escrito de contestación al correo electrónico 

j01cctoesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del término señalado 

anteriormente. 

 

La solicitud recae sobre los bienes inmuebles que a continuación se describen: 
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1.1.3. ID 89347: este inmueble denominado La Virginia, comprende tres lotes de 

terreno (A, B y C) identificados con folios de matrícula independiente. Asimismo, 

dentro del polígono que delimita el Lote B, se encuentra inmerso un lote de terreno 

denominado como La Capilla que tiene identificación registral independiente y 

cuya área se encuentra excluida de la solicitada para ese lote. 

 
 



 
 

 



 
 

 

 
 

 



 
 

 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 87 y 88 de la Ley 1448 de 

2011, se expide el edicto en mención y para el efecto, la publicación respectiva 

deberá realizarse por una sola vez, el día domingo, en un periódico de publicación 

nacional a elección del sujeto procesal solicitante, y en una radiodifusora local del 

municipio de Abejorral (Antioquia) -o con sintonía en ese municipio-.  



 

Librado en la ciudad de Medellín, el 22 de junio del 2021. 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente  

ALBA MARINA SANTOS GÓMEZ 

Secretaria 
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